
 

ACTA DE SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO EXTRAORDINARIO DEL 19 DE NOVIEMBRE DEL 
2021 (CONTINUACIÓN DEL 18-11-2021) 

 
En Puno, siendo las catorce horas del día diecinueve de noviembre del año dos mil veinte y uno, se 
reunieron los señores miembros del Honorable Consejo Universitario, vía virtual, a efecto de llevar a cabo 
la Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario de la fecha. 
ORDEN DEL DÍA: 
1. Aprobación de Contrato de docentes. 
2. Aprobación de Nombramiento de los Docentes de la UNA - Puno, en el marco de la Ley N°31349. 
 

Con la participación de: Rector: Dr.  Paulino Machaca Ari; Vicerrector Académico: Dr. Mario Serafin Cuentas 
Alvarado; Vicerrector de Investigación: Ariel Rogelio Velazco Cardenas; con la intervención de la Secretaria 
General Abog. Leila Rosmery Flores Bustinza y la asistencia de Director de la Escuela de Posgrado, Dr. 
Vladimiro Ibañez Quispe. Decanos:  Decano (e) de la Facultad de Ciencias Sociales, Dr. Juan De Dios Cutipa 
Lima; Decano de la Facultad de Ingeniería Mecánica Eléctrica, Electrónica y Sistemas, Dr. Ivan Delgado 
Huayta; ; Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud (e), Dr. Moises Apazaza Ahumada; Tercio Estudiantil: 
Juan Ricardo Cayra Perez (FICA); Lester Edison Quispe Apaza (FIMEES), Tony Amer Chambi Mamani (FCA); 
Maycol Yhordan Nina Endara (FIGIM); Renzo Erick Ramos Laura (FCCA). INVITADOS: Decano de la 
Facultad de Ciencias Agrarias, Ph.D. Juan Marcos Aro Aro;  Decano de la Facultad de Medicina Veterinaria y 
Zootecnia, Dr. Víctor Melitón Zanabria Huisa; Decano de la Facultad de Ciencias Contables y Administrativas, 
Dr. Edgar Dario Callohuanca Avalos; Decano de la Facultad de Ciencias de la Educación, Dr. Percy Samuel 
Yabar Miranda; Decano de la Facultad de Ingeniería Geológica y Metalúrgica, M.Sc. Germán Coillo Cotrado; 
Decana de la Facultad de Enfermería, Mg. Rosa Pilco Vargas; Decana de la Facultad de Trabajo Social, D. 
Sc. Vivian Rene Valderrama Zea; Decano de la Facultad de Ingeniería de Minas, Dr. Juan Mayhua Palomino; 
Decano de la Facultad de Ciencias Biológicas, M.Sc. Eva Laura Chauca de Meza; Decano de la Facultad de 
Ingeniería Estadística e Informática, M.Sc. Ernesto Nayer Tumi Figueroa; Decano de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Políticas, Dr. Manuel León Quintanilla Chacón; Decano de la Facultad de Ingeniería Química, Ph.D. 
Walther Benigno Aparicio Aragon;  Decano de la Facultad de Ingeniería Agrícola, Dr. Eduardo Flores Condori; 
Decano (e) de la Facultad de Medicina Humana, Mg. Juan Carlos Cruz de la Cruz.   Director General de 
Administración, German Roberto Quispe Zapana;   Asesor Legal: M.Sc. Carlos Enrique Ramirez Atencio; 
Jefe de la Oficina de Planificación y Desarrollo: M.Sc. Jose Joaquin Huanca Cutimbo; Jefe de la Oficina de 
Presupuesto; Jefe de la Oficina de Imagen Institucional: Lic. Juan Policarpio Gomez Apaza; Secretario 
General del SIDUNA M.Sc. Fermin Mestas Pacompia. Secretario General de SUTRAUNA: M. Sc. María 
Antonia Quispe Collatupa.--------------------------------------------------------------- 
SEÑOR RECTOR: Pide a secretaria general verificar el quórum respectivo. 
SECRETARIA GENERAL: Indica que existe el quórum correspondiente. 
SEÑOR RECTOR: Da inicio a la reunión del Consejo Universitario Extraordinario (continuación del 19 de 
noviembre del 2021). 
SECRETARIA GENERAL: Indica que se remitió a todos los miembros del Consejo el acta del Consejo 
Universitario Extraordinario del 10 de noviembre del 2021, para su ratificación.  
SEÑOR RECTOR: Invita a los miembros de Consejo Universitario alcanzar alguna observación del acta 
mencionada, no habiendo observaciones, se pone a consideración la aprobación de la misma. 
CONSEJO UNIVERSITARIO: Aprobó ratificar el acta de sesión de Consejo Universitario Extraordinario de 
fecha 10 de noviembre de 2021. 
ORDEN DEL DÍA 
1. APROBACIÓN DE CONTRATO DE DOCENTES. 
CONSEJO UNIVERSITARIO: Aprobó el Contrato de Docente de la UNA-Puno, Ganador del Concurso 
Público de Méritos para Contrato de Docentes, modalidad de Plaza Orgánica, para el Segundo Semestre 
del Año Académico 2021 y hasta la finalización del II semestre del Año Académico del 2021. Con sujeción 
a fiscalización posterior; según el siguiente detalle: 

GANADORES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA CONTRATO DE DOCENTES - SEMESTRE 2021-II 
PLAZA ORGÁNICA 

N° APELLIDOS Y NOMBRES TIPO DE CONTRATO EQUIVALENTE A PUNTAJE TOTAL A PARTIR DEL OBSERVAC. 

FACULTAD DE INGENIERÍA GEOLÓGICA Y METALÚRGICA 

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA METALÚRGICA (R.D. 170-2021-D-FIGIM-UNA-P)   

1 APAZA QUISPE ANTOLÍN B1 41.00 29/10/2021   

CONSEJO UNIVERSITARIO: Aprobó el Contrato de Docente de la UNA-Puno, Ganador del Concurso 
Público de Méritos para Contrato de Docentes, modalidad de Plaza Orgánica, para el Segundo Semestre 
del Año Académico 2021 y hasta la finalización del II semestre del Año Académico del 2021. Con sujeción 
a fiscalización posterior; según el siguiente detalle: 

GANADORES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA CONTRATO DE DOCENTES - SEMESTRE 2021-II 
PLAZA ORGANICA 

N° APELLIDOS Y NOMBRES 
TIPO DE CONTRATO 

EQUIVALENTE A 
PUNTAJE TOTAL A PARTIR DEL OBSERVAC. 

FACULTAD DE INGENIERÍA ECONÓMICA 

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA ECONÓMICA (R.D. 132-2021-D-FIE-UNA-P)   

1 PAREDES VILLCA, OSCAR JUNIOR B1 50.05 12/11/2021   

2 ENRÍQUEZ TAVERA, MANUEL TIMOTEO B2 40.00 12/11/2021  



 

2. APROBACIÓN DE NOMBRAMIENTO DE LOS DOCENTES DE LA UNA - PUNO, EN EL MARCO DE 
LA LEY N°31349 

SEÑOR RECTOR: Consulta a secretaria general sobre el expediente de la Facultad de Ingeniería Civil y 
Urbanismo. 
SECRETARIA GENERAL: Indica que se ha remitido conforme al acuerdo de Consejo Universitario y no se 
tiene ninguna referencia al respecto. 
SEÑOR RECTOR: Pide al Asesor Legal que verifique por incumplimiento de funciones o por desacato a la 
autoridad.  
SEÑOR RECTOR: Indica que se ha hecho el llamado al Sr. Decano de la Facultad de Ingeniería Civil; sin 
embargo, no contesta; asimismo, menciona que en Consejo Universitario se ha tomado el acuerdo para 
que se convoque Consejo de Facultad y se trate y proponga en Consejo Universitario, el nombramiento de 
los docentes conforme a la ley universitaria, como también a la ley de nombramiento de los docentes 
contratados la ley 31349; por lo que no se está cumpliendo los acuerdos de Consejo Universitario.  
ASESOR JURÍDICO: Informa que en caso de que el Decano de la Facultad de Ing. Civil y Arquitectura, no 
presentara y no rinda un informe que ha sido requerido por el Consejo Universitario, estaría incumpliendo 
el Art. 87 de la Ley 30220 y por ello es posible que sea sancionado mediante un procedimiento ante el 
Tribunal de Honor de la Universidad Nacional del Altiplano, bajo las sanciones señaladas en el Art. 89 de 
la Ley 30220.  
VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN: Indica que tiene una observación para el decano de la Facultad de 
Ciencias Sociales sobre el nombramiento del docente Flores Chambi Salvador Gerardo ya que el docente 
no tiene título en especialidad y pide que el señor decano lo aclare. 
SEÑOR RECTOR: Indica que se verificara el título del que está observando. 
DIRECTOR DE POSGRADO: Indica que ayer hubo un reclamo de la E.P. de Sistemas, donde al Ing. Pablo 
Tapia Catacora lo han enviado a la adecuación, por lo que solicita que se pueda zanjar el tema.  
SECRETARIA GENERAL: Refiere que se tiene el OFICIO N°715 por parte de la Facultad de Ing. Civil y 
Arquitectura, solicitando la devolución de los expedientes de propuesta de nombramiento de docentes 
debidamente motivado.  
VICERRECTOR ACADÉMICO: Indica que las contradicciones que hay en la Facultad de Ingeniería Civil y 
Arquitectura se deben principalmente a la existencia del grado académico; por consiguiente, pide que se 
forme una comisión conformada por 3 decanos de áreas cercanas a Ingeniería Civil que podrían ser 
Ingeniería Geológica, Ingeniero de Minas y la Facultad de FIMEES, más un estudiante para que 
exclusivamente ellos puedan comprobar la existencia de los grados académicos.  
DECANA DE ENFERMERÍA: Indica que se respete lo que ha sido evaluado en ese concurso.  
DECANO DE CIENCIAS SOCIALES: Hace constar en actas que se atiene a lo que dice la ley en lo referente 
al nombramiento del de los decentes de la primera y segunda convocatoria de Concurso de Públicos.  
DECANO DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN: Pide que este punto se pase al último punto de agenda en 
vista que dicha Facultad están en Consejo de Facultad para que de esa manera se dé tiempo.  
VICERRECTOR ACADÉMICO: Indica que el presupuesto alcanza para nombrar al 100% de los puestos de 
los docentes contratados que cumplan los requisitos.  
SEÑOR RECTOR: Indica que el Consejo Universitario nombrará a todos los docentes que son ganadores, 
que se ha adjudicado a una plaza mediante concurso público de méritos y que cumplan con los requisitos 
establecidos en la Ley 30220 en el marco de la Ley 31349;y en ese sentido convoca de forma presencial a 
la Comisión de nombramiento en pleno, para verificar los expedientes, en vista de que la facultad ha 
incumplido y se le aperturara conforme a la opinión de asesoría jurídica; asimismo menciona dar un cuarto 
intermedio.  
SEÑOR RECTOR: Menciona que se reinicia el Consejo Universitario convocado para el nombramiento de 
los docentes contratados ganadores de concurso público por méritos en función a la Ley 30220 y la Ley 
31349 y pide a secretaria general verificar el cuórum respectivo. 
SECRETARIA GENERAL: Indica que existe el quórum correspondiente para reiniciar el Consejo 
Universitario Ordinario del día 19 de noviembre. 
SEÑOR RECTOR: Da el reinicio a la sesión de Consejo Universitario convocado para el día de hoy con una 
agenda específica: aprobación de nombramiento de los docentes en la Universidad Nacional del Altiplano, 
en el marco de la Ley 31349, para lo cual se tuvo pendiente el caso de la Facultad de Ing. Civil y Arquitectura; 
asimismo, pide a Secretaria General que conste en acta, que por incumplimiento de deberes funcionales, 
se le aplique la normatividad al Decano de la Facultad de Ing. Civil, Art. 87°, y se le proceda de acuerdo a 
la normativa al Tribunal de Honor. 
SEÑOR RECTOR: Indica que se procederá con el nombramiento de los docentes en la Facultad de Ing. 
Civil, Arquitectura y Urbanismo, dando inicio con la E.P. de Ingeniería Civil en el marco de la Ley 31349 y 
la Ley Universitaria 30220.  
SECRETARIA GENERAL: Indica que ha sido recepcionado en estos momentos las Resoluciones 
Decanales de nombramiento procedente de la Facultad de Ingeniería Civil y Arquitectura. 
SEÑOR RECTOR: Pide a secretaria general verificar la E.P. de Ing. civil, asimismo la comisión de 
nombramiento en pleno confrontara con los expedientes de escalafón. 
SECRETARIA GENERAL: Menciona que mediante RD. N°628 de la Facultad de Ing. Civil y Arquitectura, 
han elevado al Consejo Universitario los nombramientos en la Escuela Profesional de Ciencias Físico 
Matemáticas. 
SEÑOR RECTOR: Pide iniciar con la E.P. de Ing. Civil  



 

SECRETARIA GENERAL: Indica que no han remitido de Ingeniería Civil. 
SEÑOR RECTOR: Indica que se procederá con el nombramiento con el señor presidente de la Comisión 
de Nombramientos Dr. Mario Cuentas Alvarado. 
VICERRECTOR ACADÉMICO: Indica que se han reunido los tres miembros (Dr. Raul Rojas, Est. Toni 
Chambi y el presidente) de la Comisión de nombramiento de docentes contratados, miembros de la 
Comisión de Legalidad (Rector y Vicerrector de Investigación) y se ha recurrido a los expedientes, al 
expediente que contiene la solicitud de inscripción de los postulantes con los documentos que se les ha 
requerido y también se tiene el expediente físico de la Unidad de Escalafón, entonces como ganador de la 
fase 1 se encuentra el Ing. Nestor Eloy González Sucasaire, quien cuenta con el grado académico de 
Magister Scientiae en Ing. Ambiental de la UNA, el título de Ing. Civil; siendo el único docente contratado 
ganador en la fase 1 del primer concurso. 
SEÑOR RECTOR: Pone a consideración de Consejo Universitario la aprobación de nombramiento del 
docente mencionado de la E.P. de Ingeniería Civil. 
CONSEJO UNIVERSITARIO: Aprobó el nombramiento del Ing. NESTOR ELOY GONZÁLEZ SUCASAIRE 
de la Escuela Profesional de Ing. Civil. 
VICERRECTOR ACADÉMICO: Menciona que de la misma manera, ganadores del segundo concurso 
público de cátedra para contratos de 2021 se tiene a 1) Ing. Fausto Ponciano Mamani Mamani, que cuenta 
con el grado académico de Magíster en Ing. Civil, con mención en Geotecnia y el título de Ingeniero Civil, 
para AUX. T.C., 2) Ing. Carlos Alberto González Gutiérrez, que cuenta con el grado de maestro en dirección 
de la construcción y el título de Ing. Civil, para AUX. T.C., y 3) Ing. Silvia Leonor Ingaluque Arapa, que 
cuenta con el grado académico de Magister Scientiae en Ing. Ambiental y el título de Ing. Civil, para AUX. 
T.C.  
SEÑOR RECTOR: Pone a consideración de Consejo Universitario el nombramiento de los tres nuevos 
docentes en la Escuela Profesional de Ingeniería Civil y ganadores de la segunda fase. 
CONSEJO UNIVERSITARIO: Aprobó el nombramiento del ING. FAUSTO PONCIANO MAMANI MAMANI,  
ING. CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ y del ING. SILVIA LEONOR INGALUQUE ARAPA, de 
la E.P. de Ing. Civil segunda fase en la categoría de AUXILIAR A TIEMPO COMPLETO. 
VICERRECTOR ACADÉMICO: Indica que se iniciara con E.P. de Arquitectura primera fase, donde se tiene 
el expediente del Arq. Grover, que cuenta con el grado académico de Doctor Scientiae en Ciencia, 
tecnología y medio ambiente, Magíster Scientiae en Desarrollo Rural con mención Ordenamiento Territorial 
y Medio Ambiente y el título profesional de Arquitecto; quien sería el único ganador. 
SEÑOR RECTOR: Pone a consideración de Consejo Universitario el nombramiento del docente 
mencionado. 
CONSEJO UNIVERSITARIO: Aprobó el nombramiento del Arq. GROVER MARIN MAMANI de la Escuela 
Profesional de Arquitectura, primera fase. 
VICERRECTOR ACADÉMICO: Menciona a los ganadores del segundo concurso de la E.P. de Arquitectura, 
1) Arq. Rosa María Tobar Vázquez, que cuenta el grado de maestro en educación con mención en 
investigación y docencia superior y el título de arquitecto, para AUX. T.C., 2) Arq. Yenny Roxana Estrada 
Cahuapaza, que cuenta con el grado académico de Magíster Scientiae en Desarrollo Rural con mención en 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y el título de arquitecto, para AUX. T.C., 3) Arq. aliosca  Yesica 
Martinez Garcia, que cuenta el diploma como maestro de maestría en Ingeniería Civil y el título de 
arquitecto, para AUX. T.C., 4) Arq. Amparo Abarca ancori, que cuenta el grado académico de maestro en 
arquitectura mención conservación de monumentos y centros históricos y el título de arquitecta, para AUX. 
T.C. y 5)  Arq. Lizandra Flores Ascencio, que cuenta con grado académico y el título profesional de 
arquitecto para AUX. T.P. 10hrs.  
SEÑOR RECTOR: Pone a consideración de Consejo Universitario el nombramiento del docente 
mencionado. 
CONSEJO UNIVERSITARIO: Aprobó el nombramiento de los siguientes docentes de la E.P. de 
Arquitectura segunda fase: 1) Arq. Rosa María ToVar Vázquez, 2) Arq. Yenny Roxana Estrada Cahuapaza, 
3) Arq. aliosca  Yesica Martinez Garcia, 4) Arq. Amparo Abarca ancori, y 5)  Arq. Sandra Flores Ascencio,  
SECRETARIA GENERAL: Indica que la Facultad de Ing. Civil y Arquitectura solamente había enviado del 
proceso de adecuación, mas no ha remitido de la primera y segunda convocatoria respecto a la Escuela 
Profesional de Ciencias Físico Matemáticas. 
SEÑOR RECTOR: Indica que se continuara con el nombramiento de docentes ganadores de la primera y 
segunda fase en la Facultad de Ingeniería Civil Arquitectura.  
VICERRECTOR ACADÉMICO: Menciona a los ganadores del primer concurso de la E.P. de Físico 
Matematicas, 1) Lic. Jose Quiñonez Choquecota, que cuenta con el grado académico de doctor en Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, grado académico de Magíster Scientiae en Educación y la mención en 
Didáctica de la Matemática y el título profesional de licenciado en Ciencias Físico Matemáticas, para AUX. 
T.C., siendo el único ganador del primer concurso.  
SEÑOR RECTOR: Pone a consideración de Consejo Universitario el nombramiento del docente 
mencionado. 
CONSEJO UNIVERSITARIO: Aprobó el nombramiento del  docente Lic. Jose Quiñonez Choquecota 
ganador de la E.P. de Ciencias Físico Matemáticas, ganador de la primera fase. 
VICERRECTOR ACADÉMICO: Menciona a los ganadores del segundo concurso de la E.P. de Físico 
Matematicas, 1) Lic. Juan Carlos Vilca Tiznado, que cuenta el grado académico de Magíster Scientiae de  
Medio ambiental y el título profesional de Licenciado en Ciencias Físico Matemáticas, para AUX. T.C., 2) 



 

Lic. Percy Mamani Lipa, que cuenta con el grado académico de Magíster Scientiae de Tecnologías de 
Protección Ambiental y el título profesional de Licenciado en Física y Matemáticas, para AUX. T.C. y 3) Lic. 
Cerapio Cecilio Calsina Mamani, que cuenta con el grado académico de Magíster Scientiae en Educación 
mención en Didáctica de la Matemática y el título profesional de Licenciado en Ciencias Físico Matemáticas, 
para AUX. T.P. 10 hrs.  
SEÑOR RECTOR: Pone a consideración de Consejo Universitario el nombramiento de los docentes 
mencionados. 
CONSEJO UNIVERSITARIO: Aprobó el nombramiento de los siguientes docentes 1) Lic. Juan Carlos Vilca 
Tiznado, 2) Lic. Juan Percy Mamani Lipa  y 3) Lic. Serapio Cecilio Calcina cuevas. 
VICERRECTOR ACADÉMICO: Menciona a los ganadores del primer concurso de la E.P. de Físico 
Matemáticas mención en matemáticas, 1) Lic. Tito Luciano Mamani Luna, que cuenta grado académico de 
Doctor en Ciencias y el título de Licenciado en Ciencias Físico Matemáticas, para AUX. T.C., 2) Lic. Víctor 
Manuel Quira, que cuenta el grado académico de Maestro en Educación Mención en Didáctica de la 
Educación Superior y el título profesional de Licenciado en Matemáticas, para AUX. T.C., 3) Lic. Rene Tacca 
Quispe, que cuenta el grado académico de Magíster Scientiae en Educación con mención en Didáctica de 
la Matemática y el título profesional de Licenciado en Ciencias Físico Matemáticas, para AUX. T.C. Y 4) Lic. 
Wilber Figueroa Quispe, que cuenta el grado académico con la mención de didáctica en la matemática y el 
título profesional, propuesta para AUX. T.P. 10 hrs.  
SEÑOR RECTOR: Pone a consideración de Consejo Universitario el nombramiento de los docentes 
mencionados. 
CONSEJO UNIVERSITARIO: Aprobó el nombramiento de los siguientes docentes 1) Lic. Tito Luciano 
Mamani Luna, 2) Lic. Víctor Manuel Yanarico Coaquira, 3) Lic. Rene Tacca Quispe 4) Lic. Wilber Figueroa 
Quispe de la E.P. de Físico Matemática.  
VICERRECTOR ACADÉMICO: Menciona a los ganadores del segundo concurso público para contrato 
2021 de la Universidad Nacional de la E.P. de Físico Matemático Programa de Estudios Matemáticas, 1) 
Lic. Adelaida Otazu Gonza, que cuenta el grado académico de maestro de Matemática Aplicada y el título 
profesional de Licenciada en Ciencias Físico Matemáticas, propuesta como AUX. T.C., 2) Lic. Eva 
Genoveva Mendoza Mamani, que cuenta con el grado académico de Magíster Scientiae en Educación con 
mención en Didáctica de la Matemática y el título profesional de Licenciada en Ciencias Físico Matemáticas, 
propuesta como AUX. T.C., 3) Lic. Edgar Ramos Flores, que cuenta con el grado académico de Magíster 
Scientiae en Informática con mención en Matemática y simulación computacional y el título profesional de 
Licenciado en Ciencias Físico Matemáticas, propuesta como AUX. T.C., 4) Lic. Betsy Pilco Mamani Arias, 
que cuenta con el grado académico de maestro en educación con mención en Didáctica de la Matemática 
y el título profesional de Licenciada en Ciencias Matemáticas, propuesta para AUX. T.C., 5) Lic. Jeder, que 
cuenta con el grado académico Magíster Scientiae en educación mención en Didáctica de la Matemática y 
el título profesional de Ciencias Físico Matemáticas y 6) Lic. Roger CCama Alejo, que cuenta con el grado 
académico de Magíster Scientiae de en Educación mención en Didáctica de la Matemática y el Título 
profesional de Licenciado en Ciencias Físico Matemáticas. 
SEÑOR RECTOR: Pone a consideración de Consejo Universitario el nombramiento de los docentes 
mencionados. 
CONSEJO UNIVERSITARIO: Aprobó el nombramiento de los siguientes docentes 1) Lic. Adelaida Otazu 
Gonza, 2) Lic. Eva Genoveva Mendoza Mamani, 3) Lic. Edgar Ramos Flores, 4) Lic. Betsy Pilcomamani 
Arias, 5) Lic. Heber Jonas Ticona Hancco y 6) Lic. Roger CCama Alejo, 
SEÑOR RECTOR: India que había pendiente en FIMEES, E.P. de Sistemas, un reclamo el día de ayer y 
también había un pedido de reclamo del Vicerrector de Investigación en la Facultad de Ciencias Sociales, 
en el Departamento Académico de Humanidades de un docente en cuanto al título profesional.  
VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN: Indica que se trata del Sr. Flores Chambilla Salvador Gerardo, no 
cuenta con título profesional. 
SEÑOR RECTOR: Indica que el día de ayer, la E.P. de Ing. de Sistemas la Facultad ha propuesto a Pablo 
Tapia Catacora como adecuación, pero el profesor era ganador de concurso público de méritos de una de 
las fases y que tiene los requisitos de ley.  
DECANO DE FIMEES: Indica que se emitido la propuesta de nombramiento con la RD. N°529, el cual se 
ha enviado a Secretaria General.  
SECRETARIA GENERAL: Da lectura a la RD N°529 de la Fac. de FIMEES.  
SEÑOR RECTOR: Pone a consideración de Consejo Universitario la propuesta de nombramiento. 

CONSEJO UNIVERSITARIO: Aprobó el nombramiento de los siguientes docentes.   
N° APELLIDOS Y NOMBRES DEDICACIÓN PUNTAJE OBSERVAC. 

FACULTAD DE ING. MECÁNICA ELÉCTRICA, ELECTRÓNICA Y SISTEMAS: 

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE SISTEMAS:  RD N°529-2021 

1 TAPIA CATACORA, PABLO CÉSAR AUXILIAR T.C. 16.25 II PROCESO 

Facultad de Ciencias Sociales: 
SEÑOR RECTOR: Indica que con esa aprobación se ha rectificado la propuesta.  
Así mismo, menciona que hay un pedido de reclamo, que el profesor que ha sido declarado ganador para 
su nombramiento en el Departamento Académico de Humanidades del profesor Salvador Gerardo Flores 
Chambilla, no cuenta con el título en la especialidad y que a la comisión e nombramiento que verifique el 
título. 



 

VICERRECTOR ACADÉMICO: Informa sobre el expediente presentado por el licenciado Salvador 
Chambilla, donde se observa que existe una copia del título profesional de Licenciado en Educación, 
especialidad inglés, expedido por la Universidad Peruana Unión a los 20 días del mes de junio del 2006 y 
con respecto a su grado académico Magíster en Educación con la mención de Investigación y Docencia en 
Educación Superior, expedido por la Universidad Andina Néstor Cáceres Velásquez a los 24 días del mes 
de abril del 2015 y con el grado académico de doctor en Educación expedido por la Universidad Nacional 
del Altiplano a los 11 días del mes de enero de 2021.   
SEÑOR RECTOR: Indica que el Departamento Académico de Humanidades no es una escuela profesional, 
es un departamento académico que brinda servicios a toda la UNA y según la Ley Universitaria 30220 en 
el artículo 40, el Departamento Académico de Humanidades ha convocado a los profesionales que tienen 
título profesional de inglés, y el docente Salvador, demuestra que es licenciado en Educación, especialidad 
en inglés, por lo que está dentro de la ley universitaria y no cabría la observación realizada hacía el 
docentes; asimismo, pide la participación de los miembros de Consejo Universitario.  
DIRECTOR DE POSGRADO: Menciona que esta de acuerdo con lo mencionado; asimismo, invita a que 
participe el interesado por intermedio del Señor Rector, para que pueda aclarar sobre el punto.  
VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN: Refiere que en el requisito que pone el concurso de cátedras, dice 
título profesional en idioma extranjero, no dice título en educación con que sepa inglés.  
DECANO DE CIENCIAS SOCIALES: Señala que el docente Salvador ganó el concurso de cátedras en su 
segunda fase, por lo que pide que se ratifique su nombramiento la ley universitaria Art. 40. 
VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN: Solicita una reconsideración y de no ser aceptada, salva su 
responsabilidad en la observación del título profesional. 
SEÑOR RECTOR: Indica que el docente cumple los requisitos y ha sido nombrado en el Consejo 
Universitario del día 18 de noviembre y para hacer una observación, no sólo hay que tener pruebas, sino 
también hay que pedir reconsideración y como no se ha procedido, entonces continúa el nombramiento del 
profesor Salvador Gerardo Flores Chambilla. 
Facultad de Enfermería. 
DECANA DE ENFERMERÍA: Pide el apoyo para el nombramiento de la docente Doris Charaja Jallo quien 
cumple con todos los requisitos y ha sido ganadora en la segunda fase, es un caso especial.  
SEÑOR RECTOR: Pide al presidente de la comisión de nombramiento que verifique sobre la docente Doris 
Charaja Jallo. 
VICERRECTOR ACADÉMICO: Indica que, verificando la docente cuenta con un grado de maestría en 
Ciencias de la Educación con mención en Investigación y Docencia de la Universidad Nacional de Pedro 
R. del 9 de abril del 2021, lo mencionado entra en contradicción con el reglamento donde indica que todos 
los documentos son válidos hasta el 31 de marzo de 2021 y la fecha la docente excede a esa fecha límite 
que se ha colocado en el reglamento.  
DECANA DE ENFERMERÍA: Indica que ese corte perjudica a la docente Doris, ya que la ley no ha puesto 
dicho corte. 
Adecuación y otros: 
SEÑOR RECTOR: Señala que con la aclaración del Vicerrector Académico se estaría concluyendo con el 
nombramiento de los docentes ganadores de la primera y segunda fase; asimismo, indica que se tiene 
pendiente el tema de los que se encuentran en adecuación y como también los que están en la tercera, 
cuarta, quinta y sexta convocatoria.  
VICERRECTOR ACADÉMICO: Informa que existe en la SUNEDU una consulta referente al tema, por lo 
que considera que se debe suspender momentáneamente la declaratoria de nombramiento. 
VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN: Indica que parte de la declaratoria de ganadores de la Facultad de 
Ingeniería Civil y Arquitectura no pudo ser grabada, por lo que pide que se pudiera leer nuevamente para 
que quede grabado en la sesión del Consejo.  
VICERRECTOR ACADÉMICO: Vuelve a dar lectura de los docentes ganadores para nombramiento en el 
caso de ingeniería Civil, Arquitectura y Ciencias Físico Matemáticas. 
SEÑOR RECTOR: Señala que se ha concluido con la agenda de Consejo Universitario convocado el 18 de 
noviembre; asimismo, expresa las felicitaciones a los miembros de la comisión de nombramiento y a todos 
los participarles de dicho evento  
DECANA DE ENFERMERÍA: Deja en claro que la docente Doris ha entregado su grado antes de esa fecha 
del corte; asimismo la ley no pone fecha ni cortes; asimismo, indica que la docente es ganadora de la 
segunda fase en la plaza es orgánica; en consecuencia, pide que se tome en cuenta lo mencionado.  
EST. JUAN CAIRA: Pide que se pueda debatir concerniente a los docentes en adecuación ganadores de 
la segunda fase que cumplen con todos los requisitos de la ley. 
SECRETARIA GENERAL: Pone de conocimiento a los miembros de Consejo Universitario que al promediar 
las cinco de la tarde se ha recibido el Oficio 717, procedente de la Facultad de Ing. Civil y Arquitectura, por 
el cual comunica el Acuerdo de Consejo de Facultad de Emergencia, donde se ratifican en sus calificaciones 
y que los reclamos serán derivados a la Comisión de nombramientos.  
DECANO DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN: Pide que se esclarezca, cuándo se tratará sobre los de la 
tercera, cuarta, quinta y sexta fase y en que condición se está trabajando ya que existe resoluciones de por 
medio y la respuesta de la SUNEDU puede llegar a destiempo.  
DECANO DE FIGIM: Indica su preocupación por los ganadores de la tercera, cuarta, quinta y sexta fase, 
quienes cumplen con todos los requisitos de ley para ser nombrados, complementado su clase modelo y 
file personal, por lo que pide que se aclare la situación.   



 

DIRECTOR DE POSGRADO: Menciona que está de acuerdo que quede pendiente dos 2 o 3 días el 
nombramiento de las demás fases, hasta que se tenga respuesta de la consulta realizada a la SUNEDU.  
DECANA DE CIENCIAS BIOLÓGICAS:  Menciona su preocupación sobre el nombramiento de las demás 
fases y pide que se acelere la consulta hecha a la SUNEDU.   
DECANO (e) DE CIENCIAS DE LA SALUD: Indica que se tiene dos casos para solucionar y llegar a un 
acuerdo, el nombramiento de las demás fases y el nombramiento de docentes por adecuación.  
DECANO DE INGENIERÍA ECONÓMICA: Indica que solo se nombró a la primera y segunda fase porque 
así lo señalo la Oficina del Órgano de Control Institucional. 
DECANO DE CIENCIAS CONTABLES: Indica que la Universidad Nacional del Altiplano no puede 
desconocer así tan libremente la tercera, cuarta, quinta y sexta convocatoria, porque se estaría cometiendo 
abuso de autoridad.  
GRADUADO ROGER MAMANI: Indica que, como miembro de Universitario Titular, cede la palabra al 
docente Álvaro Vilca, para que participe.  
DOCENTE ALVARO VILCA: docente contratado de la Facultad de Ingeniería Civil Arquitectura en la 
Escuela de Ciencias Físico Matemático, ganador de la segunda fase en calidad de adecuación, solicita que 
no se les haga a un lago y que se les incluya en el proceso de nombramiento por haber ganado un concurso 
público con la ley 30220: asimismo, pide que la comisión de nombramiento vea el caso de los ganadores 
por adecuación y los ganadores de la tercera, cuarta y quinta fase que cumplen con los requisitos de ley, 
ya que el plazo de nombramiento se está venciendo.  
SEÑOR RECTOR: Señala que se ha hecho la consulta del proceso de adecuación, porque la ley dice grado 
de maestro en la ley no dice adecuación; asimismo, a raíz de las denuncias del OCI, denuncias de la 
Contraloría General de la República, la intervención del Ministerio Público, es por lo que se ha hecho la 
consulta a las instancias correspondientes para que haya la legalidad y no se tenga observaciones 
posteriores. Igualmente, para los ganadores de la tercera, cuarta, quinta y sexta convocatoria, se ha hecho 
la consulta correspondiente y todavía no se tiene respuesta alguna.  
Posteriormente, informa que el día de ayer y hoy se encuentran en Lima el equipo técnico de Recursos 
Humanos, Planificación y Remuneraciones para viabilizar el PAP, actualización del AIR y todo ese proceso 
tiene que ir en correlación, uniformidad y tener el visto bueno de las instancias correspondientes; en esta 
semana el rector y los señores Vicerrectores están viajando a Lima, donde se tendrá reuniones con los 
Señores Rectores de las universidades públicas del país, asimismo se tendrá reunión con la SUNEDU para 
absolver y agilizar el tema de la consulta y ver el tema de la creación de la nueva E.P. de Psicología. Por lo 
que se está haciendo todo el esfuerzo necesario para nombrar a más docentes en la Universidad; asimismo, 
indica que se ha dispuesto las modificaciones presupuestarias en la Universidad para los nombramientos y 
ascensos que se está realizando en la Universidad.  
VICERRECTOR ACADÉMICO: Indica que, con la consulta, lo que se quiere es blindar el proceso para que 
después, esté hecho de tal manera que ni el OCI, la Contraloría o la misma SUNEDU nos observen, por lo 
que pide paciencia.   
VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN: Menciona que todavía queda plazo que nombrar y justamente se 
irá a Lima a conversar para agilizar las consultas que se está haciendo y se espera una respuesta positiva 
y que se cumplirá con el compromiso de nombrar a todos los docentes que cumplen los requisitos de la ley.  
EST. TONI CHAMBI: Pide que se pueda considerar los docentes de primera y segunda fase hasta la emisión 
de la ley, que corresponde al nombramiento de docentes, sería hasta el 20 de agosto y creo que hay algunos 
docentes han obtenido su grado hasta ese momento.  
VICERRECTOR ACADÉMICO: Señala que la propuesta del 31 de marzo fue aprobada por Consejo 
Universitario, ahora algunos docentes han obtenido el grado académico después de 31 de marzo y hay un 
periodo desde el 15 hasta la fecha de publicación de la ley, hay una solicitud de que se nombre a esos 
docentes; asimismo, menciona que cambiar un artículo no se puede hacer, pero si se puede agregar otro 
artículo, por lo que pide la opinión legal del asesor jurídico.   
ASESOR LEGAL: Sugiere que esta solicitud de que se extienda hasta la entrada en vigencia de la Ley 
31349 para la determinación de sus grados académicos, es incorrecto y no puede sustentarse en este 
proceso de nombramiento.  
Siendo horas diecisiete horas con treinta minutos culmina la sesión de Consejo Universitario Extraordinario, 
de lo que doy fe 
 
 


